
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

nueve de abril de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2021 00084 00 

 

 

Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte demandante subsane las siguientes irregularidades: 

 

a) De acuerdo a lo previsto por el numeral 2 del artículo 82 del Estatuto Procesal, 

deberá indicar en el libelo el domicilio de las partes y su número de identificación. 

 

b) Según el numeral 10 del canon 82 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los dispuesto por el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, tendrá que manifestar la 

dirección física o canal digital donde el demandante podrá recibir notificaciones, 

pues la informada corresponde a la del profesional del derecho. 

 

Se reconoce al abogado David Alejandro Orjuela Zamudio como apoderado de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

(Con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 
Juez 
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